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Concordia, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RADICADO 47-2054089001-2022.00009.00 

PROCESO EJECUTIVO. 

DEMANDANTE ROQUE RODRIGUEZ. 

DEMANDADO JUAN VILLA 
 

 

En vista de que se corrió traslado de la reliquidación presentada por la parte 

demandante de conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Código 

General del Proceso y toda vez que la misma no fue objetada en dicho 

término, esta Instancia, dando estricto cumplimiento al numeral 3 del artículo 

446 del Estatuto Adjetivo, debería ordenar su aprobación inmediata.  

 

Sin embargo, nota la juzgadora que la liquidación anexada presenta un yerro 

como lo es la contabilización errónea de los intereses moratorios toda vez que 

la misma sobrepasa los límites establecidos por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, motivo por el cual debe ser modificada antes de su 

aprobación. Así entonces, la reliquidación quedará de la siguiente manera:   

 

CAPITAL ADEUDADO:………………………………………………………….……$ 5.000.000 

INTERESES MORATORIOS:…………………………………………………….... $ 3.268.968,75 

TOTAL: …………………………………………………………………….…………$ 8.268.968,75 

 

De esta forma, la Instancia, dando estricto cumplimiento al numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P., encontrando lo presentado por el demandante no 

ajustado a derecho, modifica la reliquidación presentada e imparte 

aprobación a dicha variación. 

 

La anterior decisión es susceptible de los recursos en la forma que contempla 

la misma norma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CONCORDIA – MAGDALENA 

 

La presente providencia se fija en Estado No. 014 de 

hoy 10 de junio de 2022. 

 

 

TERESA B. CARBONO MERCADO. 

Secretaría 
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